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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2025/5363 Convocatoria y bases para la selección de funcionario interino para el puesto
de Técnico de Programa para la ejecución de Programas Comunitarios del
Área de Servicios Sociales financiados por la Diputación provincial de Jaén. 

Anuncio

Don Jorge Martínez Romero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que esta Alcaldía, mediante Resolución nº 2025-1074, de fecha 3 de noviembre de 2025,
ha aprobado las Bases para la selección de funcionario/a interino/a para el puesto de
Técnico/a de programa, para la ejecución de Programas Comunitarios del Área de Servicios
Sociales financiados por la Diputación provincial de Jaén a través de la Convocatoria de
subvenciones del Área de Igualdad, Política social y Juventud para el ejercicio 2025 a
Ayuntamientos, mediante concurso oposición, así como efectuar la convocatoria para la
selección del mismo.
 
Se anexan las citadas bases que regirán la convocatoria, que se insertan también en el
Portal de Transparencia de la Sede Electrónica Municipal de este Ayuntamiento, dirección
https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
 
En consecuencia, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento, dirección
https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
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no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 
Bases para la selección por concurso de funcionario/a interino/a Técnico/a de
Programa
 
Primera. Objeto de la Convocatoria
 
Es objeto de las presentes bases la cobertura de una plaza de y por la Conserjería de
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación por la Orden de 21 de mayo de 2025 por la que
se convocan subvenciones para instituciones en el ejercicio 2025, Plantilla de personal
funcionario de esta corporación, con carácter de interinidad dado que concurren las
circunstancias previstas en el artículo 10.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
para la realización de funciones justificadas por causa de necesidad con una duración no
superior a tres años, cuyas características son:
 
Grupo A
Subgrupo A2
Escala Administración Especial
Subescala Técnica
Clase Funcionario/a Interino/a
Denominación Técnico/a de Programa
Nº de vacantes 1

Funciones encomendadas

Planificar, coordinar y ejecutar proyectos y actuaciones en el ámbito de los servicios
sociales, dirigidos a colectivos en situación de vulnerabilidad. Su finalidad es
garantizar el diseño, desarrollo y evaluación de programas que favorezcan la inclusión
social, la igualdad de oportunidades y la participación comunitaria.
Funciones principales:
Diseñar, coordinar y gestionar programas en áreas como discapacidad, gestión
emocional, igualdad y prevención de violencia de género, inmigración, infancia y
familia, personas mayores, minorías étnicas y mediación intercultural.
Promover iniciativas de participación social y ciudadana, así como proyectos de ocio y
tiempo libre con perspectiva inclusiva.
Realizar el seguimiento, evaluación y justificación técnica de los programas
financiados, velando por el cumplimiento de los objetivos establecidos.
Elaborar informes técnicos, memorias y documentación administrativa necesaria para
la gestión de proyectos.
Coordinarse con ayuntamientos, entidades sociales, asociaciones y el resto de
equipos profesionales implicados en la ejecución de las actuaciones.
Impulsar campañas de sensibilización y actividades formativas relacionadas con los
ámbitos de actuación.

Jornada Jornada parcial 20 horas semanales
Sistema de selección Concurso Oposición

 
Segunda. Condiciones de Admisión de Aspirantes
 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre:
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a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
e) Estar en posesión del título: Diplomatura o Grado en Trabajo Social.
f) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza sexual actualizado.
 
Tercera. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 
Las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso de selección, en las
que los aspirantes harán constar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Electrónico General
de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
A dichas instancias se deberá adjuntar la siguiente documentación:
 
1. Anexo I: Solicitud del interesado.
2. Fotocopia del DNI, o en su caso, pasaporte.
3. Documentación que acredite estar en posesión de las condiciones de la base segunda.
4. Documentación acreditativa de los méritos alegados: Fotocopia de los documentos que
justifiquen los méritos a valorar tanto en formación complementaria como experiencia
laboral).
 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Portal de Transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento de
Villanueva del Arzobispo: https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/.
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente
para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El
Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.
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Cuarta. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo
de quince días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, se incluirá la baremación de los aspirantes y la convocatoria de la fase de
entrevista indicando fecha, lugar y hora de la misma. Se publicará en el Portal de
T r a n s p a r e n c i a  d e  l a  S e d e  E l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/. Además, se señalará un plazo de tres días
hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Portal de Transparencia de la Sede
Electrónica de este Ayuntamiento https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/.
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.
 
Quinta. Tribunal Calificador
 
1. Composición. De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se
tenderá asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.
 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco.
 
El Tribunal Calificador estará constituido según lo establecido en el artículo 11 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General por personal de distintas áreas del Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo.
 
2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
del mismo y de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo a la
autoridad convocante. Los aspirantes podrán recusarlos en los mismos términos, conforme
al art. 24 de la citada Ley 40/2015.
 
3. Constitución y actuación. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros con voz y voto, titulares y suplentes, indistintamente,
incluyendo el Presidente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presidente del
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Tribunal.
 
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en las presentes bases.
 
Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribunal se efectuarán de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación vigente.
 
4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en los arts. 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o los trámites afectados por la
irregularidad.
 
Sexta. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
 
Procedimiento de selección:
 
1-. Concurso:
 
Méritos computables: Se valorará tener formación en los siguientes ámbitos: discapacidad,
gestión emocional, inclusión, inmigración, igualdad y violencia de género, infancia y familia,
mayores, minorías étnicas, mediación intercultural, ocio y tiempo libre, participación social y
participación ciudadana.

a) Formación, hasta un máximo de 3 puntos:

Cursos de formación relacionados con la Administración pública y organizados
por dichas Administraciones (en los términos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público), Universidades (Públicas o Privadas),
Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales e Instituciones sindicales.
Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al
amparo de los Acuerdos de Formación Continua con las Administraciones
Públicas.

De 15 a 30 horas: 0,05 puntos.
Del 31 a 50 horas: 0,10 puntos.
De 51 a 70 horas: 0,20 puntos.
De 71 a  100 horas:  0 ,30
puntos
De 101 a 200 horas: 0,50
puntos
Más de 201 horas en adelante:
1 punto.
 
Los cursos de menos de 15
horas o sin especificación de
horas se puntuarán a razón de
0,02 puntos por curso.

 
Este apartado se acreditará mediante certificación expedida por la entidad por la entidad
pública o empresa organizadora en el que se detalle el objeto del curso y el número de
horas que comprenda el mismo.

b) Experiencia, hasta un máximo de 3 puntos:
Por haber prestado servicios como empleado en la misma
categoría profesional en la Administración Pública y/o en
la empresa privada.

0,1 puntos por mes completo, una vez sumados la
totalidad de los días más la suma de la franja que
exceda al mes completo superior a 15 días

 
La experiencia profesional se acreditará exclusivamente mediante copia del contrato
laboral/certificado de empresa o Administración Pública/comunicación de la contratación al



Número 221  Martes, 18 de noviembre de 2025 Pág. 17408

SEPE junto con la Vida laboral.
 
En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.
 
En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.
 
2-. Oposición:
 
La entrevista tendrá como objetivo valorar la adecuación de la persona aspirante a las
características y funciones propias del puesto convocado, prestando especial atención a sus
competencias profesionales, habilidades personales, motivación y conocimientos prácticos
necesarios para el correcto desempeño del mismo.
 
La puntuación máxima a otorgar en esta fase será de 4 puntos.
 
Para superar la entrevista será necesario alcanzar una puntuación mínima de 2 puntos.
 
En el desarrollo de la entrevista se podrán considerar, entre otros aspectos:
 
• La capacidad de comunicación, análisis y resolución de problemas.
• La motivación e interés por el puesto.
• El conocimiento práctico del área de trabajo y del programa a ejecutar.
• Las competencias personales y profesionales necesarias para el desempeño de las
funciones.
 
La calificación otorgada en esta fase será el resultado de la media de las puntuaciones
emitidas por los miembros del Tribunal, con arreglo a los criterios previamente establecidos.
 
Séptima. Calificación
 
Las calificaciones se realizarán por el Tribunal Calificador conforme a la escala de
valoración prevista en las presentes bases. La calificación del proceso selectivo resultará de
la suma de las puntuaciones obtenidas en las distintas fases contempladas en la
convocatoria. La verificación y validación de las puntuaciones corresponderá al Tribunal
Calificador, que será el órgano competente para garantizar la correcta aplicación de los
criterios establecidos.
 
Octava. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento
 
Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Portal de
T r a n s p a r e n c i a  d e  l a  S e d e  E l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
https: / /v i l lanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/ .
 
El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de cinco días
hábiles desde la publicación de la relación de aprobados en el Portal de Transparencia de la
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sede electrónica de este Ayuntamiento https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/,
que reúnen los requisitos de capacidad y los exigidos en la convocatoria (Anexo II).
 
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la
documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos,
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.
 
La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura
directa del personal, y se publicará en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica de
este Ayuntamiento https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/.
 
Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión por los
nombrados dentro del plazo de un mes a partir de dicha publicación.
 
El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al
reconocimiento de la condición de funcionario de carrera.
 
Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y
del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el
Ayuntamiento.
 
Novena. Finalización de la relación de interinidad
 
La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto
refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación
alguna:
 
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos
asignados.
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
 
En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal
funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos
de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.
 
No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.
 
Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe
temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del
plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y
sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del texto refundido de la
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Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese
dé lugar a compensación económica.
 
Décima. Incompatibilidades
 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
 
Undécima. Incidencias
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de
un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, si éste radica en la provincia de Jaén, a partir del día siguiente
al de publicación del anuncio correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.
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Villanueva del Arzobispo, 13 de noviembre de 2025.- El Alcalde-Presidente, JORGE MARTÍNEZ ROMERO.


